
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3 ~'lD 

RAD. 008-2009-00635-00 

Santiago de Cali, _ ___,3::.........:.._1 _MA_Y---=}Il=' 1--=-8 __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentre a nombre 
de la parte demandada TULIO ENRIQUE HOLGUIN FIGUEROA y ADRIANA 
REINA, identificados con C.C. 6.427.458 y 31.948.357, en las entidades fiduciarias 
aludidas en el escrito que antecede. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $195.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topHs de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORG 

CP 

Fecha: O 5 JUN ?018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTONo.3-!Vi 
RAD. 010-2013-00918-00 

j \ MP..~ 2\1\ll 
Santiago de Cali, ________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado 
SANDRA PATRICIA RUIZ HURTADO identificado con CC 67.013.188, en la 
entidad bancaria BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de$ 30.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~~O'Z-
RAD. 006-2012-00725-00 

Santiago de Cali, __ 3_\ _M_A~_IO_\I_, __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado WILMER 
AGUDELO TRIANA identificado con CC 16.935.392, en la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 45.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-



e 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3S-.l a 
RAD. 13-2017-00195-00 

Santiago de Cali, ___ 3 _1_M_A_Y_20_;_::1B;___ __ 

En cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 2015, la circular 
CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Secciona! de la Judicatura, y la Circular 
No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- AVÓCASE el conocimiento del presente proceso remitido por el JUZGADO 13 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por el medio más expedito 
dicha circunstancia. 

2.- ORDÉNESE a la SECRETARIA librar los oficios pertinentes, si hubiese lugar, a quien deba 
hacer los descuentos en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, con el fin de que ponga 
a disposición del presente proceso, en la cuenta judicial de este Despacho No. 76 001 2041 611 
del Banco Agrario, los dineros que se llegaren a retener a la parte demandada por dicho concepto; 
lo anterior, toda vez que el proceso fue remitido por competencia a este estrado judicial. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. :Sb.L \.\-
RAD. 013-2009-00685-00 

Santiago de Cali, ___ \_~_,;;_M_b._Y_2_;.,;_[ __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora oficio No. 04-1237 procedente del 
JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI, mediante el cual 
informa que el proceso distinguido con Rad.022-200-1550, fue terminado por 
desistimiento tácito, solicitando se deje sin efecto el oficio No. 3978 (ver fl. 21 ), el 
cual no fue tenido en cuenta, porque existe uno con antelación. 

NOTIFÍQUESE, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "'.sbl..('" 
RAD.: No. 19-2015-00725-00 

Santiago de Cali, __ 
1

_3_1_MA_Y_20_18~¡_ 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 76 inciso 4° del C.G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

ACEPTAR la renuncia al poder al abogado LUIS ALFONSO LORA PINZON, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6093836 y tarjeta profesional No. 2034 

del C.S. de la J. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

e notifica a las 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ,:3b.l-b 
RAD.: No. 34-2014-00442-00 

Santiago de Cali, --'-=-3-'1_M_A_Y_'ZO_ll_\ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JAIME SUAREZ 
ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.417.696 y Tarjeta 
Profesional No. 63217 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 
parte demandante BANCOOMEVA, de conformidad con los términos del memorial 
poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No . .3.S-30 
RAD. 004-2012-00455-00 

Santiago de Cali, _ _;;_3_1_MA_~_2U_1B_. __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado 
ENRIQUE BAEZ identificado con CC 16.670.944, en la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 45.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ·sSOt> 
RAD. 006-2012-436-00 

Santiago de Cali, _ ___;·_3_1_M_A_'J_~=,,0.,.,,.li"--J _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado JORGE 
ANDRES TASCON UPEGUI identificado con CC 94.303.356, en la entidad bancaria 
BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 21.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

ÓN DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.! 3% ~.1 
RAD. 032-2014-00314-00 

Santiago de eali, ___ i~3 __ 1_M_A_Y_2 ..... 0 .... t9'----

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal vigente que por concepto de contrato de prestación de 
servicios, comisiones o cualquier causa devengue la demandada PAOLA ANDREA 
GOMEZ VALENCIANO identificado con e.e. 67.004.856, como empleada de 
SUPERMERCADOS LA GRAN COLOMBIA. 

3.- LÍBRESE oficio a los pagadores de dichas entidades, limitando el embargo a la 
suma de $198.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, 
asimismo se ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 
001 2041 611 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros 
que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el 
correspondiente pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del e.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE. 

EJECUCIÓN 
E CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ·3._r ~-Z.... 
RAD. 033-2015-00207-00 

·~ 1 MAY ~11 
Santiago de Cali, ___ -________ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

ORDENASE a la SECRETARÍA, realice los correspondientes oficios relacionados 

al auto No. 0738 del 12 de febrero de 2018, visto a 64 del presente cuaderno. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE H 

notifica a las 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 3-80 

RAD. 012-2013-00117 -00 

Santiago de Cali, __ 3 _1_M_A_Y___;2~01=:_S.__I 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 12º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreiditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 

entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER 
J 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.~ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.~~ 
RAD. 026-2015-00966-00 

3 1 MAY ?Olr 
Santiago de Cali, ____________ _ 

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIAR a la entidad bancaria BANCO COLPATRIA MULTIBANCA S.A., 
informándole que el adjudicatario del vehículo de placas HMR-212 del fruto del remate 
que se llevó en el presente proceso, solicita que su entidad realice el levantamiento de 
prenda ante el RUNT, toda vez que la Secretaria de Movilidad del Municipio de Cali, se 
niega a realizar el trámite, sin antes no solucionar la siguiente inconsistencia; por lo tanto 
se ORDENA a la entidad proceder de conformidad. PREVINIÉNDOLE que de no cumplir 
con las órdenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad incurriendo en multa 
hasta por diez (1 O) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el 
artículo 44 del C.G.P. 

2.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo despacho comisario para que se tramitado 
por la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

.. 

r-.i~estado No. ~ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior . 

.., ~ :· ,~. ';,'1 .. 1 
Fecha: - ~ ·-·" _:no,. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

~~.: .. '.i 
'~i 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 3,f3\t 

RAD. 02-2005-00729-00 

Santiago de Cali, ___ 3_~_MA_Y_20_11_' ___ _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el 
Despacho que la parte actora coadyuvado por la parte demandada, ha solicitado 
el pago de los depósitos judiciales del presente asunto y la terminación en 
virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 447 
del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho 
pago, se solicitará colaboración al Juzgado de Origen, toda vez que los depósitos 
judiciales fueron transferidos a esa dependencia. 

Así mismo en cuanto a la solicitud de la parte demandante de corregir el auto 
No. 2417, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., 
este Despacho; 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- CORREGIR el numeral 1º del auto No. 2417 de fecha 16 de abril de 2018, 
obrante a folio 190Cdn-1 del expediente en el sentido de indicar que el Juzgado 
correcto es SEGUNDO, y no como se indicó en el referido auto, POR 
SECRETARIA líbrese la comunicación pertinente. 

2.- ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan 
consignado en el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-
36, de fecha 19 de abril de 2017. 

3.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 2º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega 
de dicho documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso 
entréguesele al interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se 
deberá dejar constancia en el proceso. 

4.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 



cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

5.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a 
derecho sobre la entrega de depósitos judiciales y la terminación del 
presente asunto., toda vez que está condicionada a la entrega de los 
mismos. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

--...., 
JUZGADO PRIMERO DE JECUCION CIVIL 

MUNICIPAL D CALI 

En Estado No. CA S-- de oy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No :S ¡-bO, 

RAD. 030-2017-00119 -00 

Santiago de Cali, _
1
_
3_1_M_A_Y_11l_11_1 _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 30º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No.CB:5=_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

r - - " ., • - '" ') e,\b\\ ,. u '\ ¡ , . e\\'. 
Fecha: 4 } ~' i.,• ~ , ~,e \eS 

.. ,_:,', ''" "\c.\y'.} canº 
.,· • 't-\u S\l'Iª 
">.·-\<:.'> rd0 

··'. ,·.'i.1'1 ~t\O 
SECREiTJi.fij;,r,Cfe 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI ·· VALLE 

AUTO No. c::5_¡ 3 J. 
RAD. 007-2012-00899-00 

Santiago de Cali, __ J_1_M_A_~_1_~1_1 __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado TOPIRIS 
LTDA identificado con NIT 805012095-1, en la entidad bancaria BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 75.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 1 Oº del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 
Juez. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.~~ 
RAD. 002-2012-00140-00 

Santiago de Cali, __ 3_1 _M_AY_111_11_1_ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado 
MERCEDES VERGEL RODRIGUEZ identificado con CC 36.377.819, en la entidad 
bancaria BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 75.000.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

.. JUZGADO PRIME DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPA DE CALI 

E~ado No.Cff S de oy se notifica a las 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3S (, -z_ 
RAD. 031-2017-00615-00 

Santiago de eali, _ ___;_;,_1_· _M __ AY---=-?0:;..:.18=-
1 
__ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del 
salario mínimo legal vigente que por concepto de contrato de prestación de 
servicios, comisiones o cualquier causa devengue la demandada DORA LICENIA 
SALGAR GARCIA identificado con e.e. 31.893.551, como empleada de 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI. 

3.- LÍBRESE oficio a los pagadores de dichas entidades, limitando el embargo a la 
suma de $16.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo 
se ponga a disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 
611 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se 
llegaren a retener por dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente 
pago y ser sancionado con multas hasta por diez salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (Arts. 44 numeral 4° y 593 numeral 9° del e.G.P.). 

NOTIFÍQUESE, 

de hoy se notifica a las 
partes e auto anterior. 

Fecha: p 1 ~U·': ~~TJl 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '3S b !. 
RAD. 31-2017-00615-00 

Santiago de Cali, __ 1_3_..c...l~M~A~Y~M ..... J.-8_· __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVf:.:. 

REQUIRESE a la apoderada judicial de la parte actora para que presente el anterior 
escrito en firma original. EXHORTAR a la profesional del derecho para que se 
abstenga de presentar memoriales con firma en copia, toda vez que hace incurrir al 
Despacho en error. 

NOTIFÍQUESE, 

-
~--=E~n Estado No~de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
·, . . .. \. .-,,~. ~11 

Fecha: ·' ~ '~ : ~ CI, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -:;.r-o.3 
RAD. 004-2013-00865-00 

Santiago de Cali, --~ ...... 3'--'1"------'--'-MA'--'-':f___,,_,1'<.=ollJ,L...--_ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas 
de ahorro, corrientes, CDT y cualquier producto a nombre del demandado 
ESNEDA ALZATE PORRAS identificado con ce 31.968.678, en la entidad 
bancaria BANCOLOMBIA. 

2.- POR SECRETARÍA líbrese oficio circular a la entidad crediticia, limitando el 
embargo a la suma de $ 25.500.000.oo m/cte., ordenándole que deberá constituir 
certificado del depósito en la cuenta judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del 
Banco Agrario de Colombia y ponerlo a disposición dentro de los tres días siguientes 
al recibido de la comunicación de conformidad al artículo 593 numeral 10° del C.G.P. 
Así mismo entéresele que se abstengan de efectuar la medida, si posee cuenta de 
nómina, e igualmente téngase en cuenta los topes de inembargabilidad señalados 
por la Superintendencia Financiera. 

NOTIFÍQUESE.-

... 

DE EJECUCIÓN 
L DE CALI 

hoy se notifica a las 

;- . ' ,-,1 
Fecha:.~:::__ ____ ,11;;;__,r __ _ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No ~b,Z~ 

RAD. 029-2017-00106 -00 

Santiago de Cali, __ 3 _l_M_A_Y _I_Ol_il_i _ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen, 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 29º CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 
constancia en el proceso. TODA VEZ QUE SI EXISTE DEPOSITO$ JUDICALES EN EL 
PRESENTE ASUNTO. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. 0¡ S-- de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 
1 
:' 

DÍAZ 

' 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. :!6 -Z..==t
RAD. 05-2015.-01042-00 

Santiago de Cali, ¡1 1 MAY 2018 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 
que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 
asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 
447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 
se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 
consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 
el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 
de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio, con destino al JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en 
forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al interesado para 
que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 
judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 
entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 

JORGE HE 
MUNICIPAL DE CALI 

(Yi<:-
En Estado No. ::::..1...2_ de hoy se notifica a 

c::::::~:=::===t=====~:::::!la:;s~partes el auto anterior. 

O 5 JUN 2018 

DÍAZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No 3b-Zb 

RAD. 04-2016-00724 -00 

Santiago de Cali, -----i,-~__.i,1--~-t>,'í.....___._1~-=---'9_ 

Revisadas las actuaciones surtidas dentro de la presente ejecución observa el Despacho 

que la parte actora, ha solicitado el pago de los depósitos judiciales del presente 

asunto en virtud a que lo pedido resulta procedente conforme lo dispuesto en el artículo 

447 del C.G.P, se despachara favorablemente a ello; y a fin de hacer efectivo dicho pago, 

se solicitará colaboración al Juzgado de Origen. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.-0RDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados por cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en 

el Juzgado de Origen., de acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril 

de 2017. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.-Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales. 

4.- Ejecutoriado el presente proveído y acreditado la transferencia de los depósitos 

judiciales, ingrese el expediente a Despacho para resolver conforme a derecho sobre la 

entrega de depósitos judiciales. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. (l}S_ de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

\~ ., l 1 , r.. ) 1 ,) 
wf ..V '"'l.,,.. ~ ¡ k 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 3bZX-
RAD. 018-2016-00087-00 

Santiago de Cali, ___ 3_1 MAY 2011\ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- POR SECRETARIA OFICIES E a la CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, indicándole la respuesta de la parte actora, en atención al oficio No. 

2018EE0048588, así mismo enviar copia de la respuesta dada a folio 67, para los 

fines pertinentes. 

2.- ORDENAR OFICIAR al JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

informándoles que el embargo de REMANENTES solicitado dentro del presente 

proceso con radicación 31-2018-202-00, mediante oficio No. 1083 y 1084 de fecha 

9 de abril de 2018, NO SURTE EFECTOS por cuanto ya fueron embargados por el 

ejecutivo propuesto por FENALCO VALLE, en contra de los aquí demandados, el 

cual se tramita en el JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL de Cali - Valle bajo la 

radicación 006-2016-00435-00 visto a folio 32. 

NOTIFÍQUESE, 

CP 

JORGE ERNÁN GIRÓN DÍAZ 
Juez 

Fecha: ________ _ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. -:Sb:3.b 
RAD. 004-2012-00139-00 

Santiago de Cali, ___ ~3_i _M_AY_· _ZDJ_1_;:_f __ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIESE al JUZGADO 5 DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, con el 
fin de dar respuesta a la solitud, que fue comunicada por su Despacho mediante 
oficio No. 05-1377 del 9 de mayo de 2018, indicándoles que el presente proceso, 
se encuentra activo con liquidación de costas en firme y la última actuación 14 de 
junio de 2016. 

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por esa dependencia. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

EJECUCIÓN 
DE CALI 


